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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,'Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Articulo 1.’ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumpUmlento. / Inmediatemente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 7 de enero de 1952

ÍIÍMINISTRACIÚN PROVINCIAL
1 sentar l^s declaraciones juradas corres-
1 pendientes a dichos aprovechamientos,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
en el Departamento de Recursos provin-

Departamento de Recursos

Presentación de declaraciones 
de. aprovechamientos resineros

En cumplimiento de lo establecido en 
la Ordenanza reguladora del arbitrio 
provincial sobre Mieras o Resinas, se 
recuerda a los fabricantes y a las perso
nas o entidades que hayan realizado 
aprovechamientos resineros intervinien
do en la fase forestal, la obligación en 
que se hayan de presentar ante el De
partamento de Recursos de esta Cor
poración, las declaraciones juradas 
comprensivas de los repetidos aprove-» 
chamtentos resineros.

Dichas declaraciones juradas deberán 
formularse en los impresos que se faci
litarán en la oficina de Recursos y se 
presentarán antes del día 31 de enero 
de 1952.

Valladolid, 28 de diciembre de 1951. 
El presidente, Juan Represa de León.

ciales, sito en el Palacio provincial, a 
los efectos de la exacción del arbitrio 
provincial sobre la riqueza forestal de la 
provincia, establecido por esta Corpo
ración.

-Los impresos en que las expresadas 
declaraciones habrán de formularse, se 
facilitarán en la oficina de Recursos pro
vinciales.

Valladolid, 28 de diciembre de 1951.
El presidente, Juan Represa de León.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

60

59

Presentación de declaraciones 
de aprovechamientos forestales 

en montes públicos

Cumpliendq lo acordado por la Exce
lentísima Diputación provincial, en se- 
sióñ del día 14 de novieqrbre pasado, se 
pone en conocimiento de las personas 
o entidades que hayan realizado cortas, 
talas o aprovechamientos forestales en 
montes públicos durante el pasado año 
forestal 1950-1951, finalizado el día 30 de 
septiembre último que, durante el pró- 
ximo mes de enero de 1952 podrán pre

SUBASTA DE PAPEL VIEJO

Se celebrará en la Junta provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, en Vallado- 
lid, el día 18 del corriente mes. de unos 
5.000 kilogramos de papelote, con arreglo 
a las condiciones que se establecen en 
el pliego expuesto en la oficina de esta 
Secretaría. ..

VaHa^^rfí^^S; de enero de 1952.-El 
^cí€tar^-ádmihistradof, José Espeso.

50-9

’?‘^éonfe3évaLíón Hidrográfica 
""del Duero

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En'la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ah 
Administrador del Boletín Oficiái.. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

Cantidad de agua que
litros por segundo.

Corriente de donde 
río Adaja.

Término municipal 
las obras, Villanueva 
dolld).

ha

en
de

se pide, 6,77

de derivarse

que radicarán 
Duero (Valla-

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores dSoncordantes, se abre un plazo

1 que terminará a las trece horas del día 
i en que se cumplan treinta naturales y 
j consecutivos 'desde la fecha siguiente, 
1 inclusive, a la de publicación del presen- 
¡ te anuncio en el Boletín Ofidoí del 
\ Estado.
i - Durante este plazo, y en horas hábiles 
! de oficina, deberá el peticionario presen- 
■ tar en las oficinas de esta Confederación, 
\ sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
1 el proyecto correspondiente a las obras 
j que trata de ejecutar. También se ad.mi- 
! tirán en dichas oficinas y en los referidos 
; plazo y hora, otros proyectos que tengan 

el mismo objeto que la petición que se 
; anuncia o sean incompatibles con él. 
; Transcurrido el plazo fijado no se admi- 
! tirá ninguno más en competencia con. 
; los presentados.

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario, don Severino
Fadrique Diente.

Clase de aprovechamiento, riegos.

La apertura de proyectos, a que se re
de! real decreto-ley

horasC 
al de Pj 
días ai¿ 
acto to< 
dose d 
cho artf 
mismos.

fiere el artículo 13
Ificará a las trece 

borable siguiente
JÍ plazo de treinta 
ídiendo. asistír al 
narios y levantán- 
que prescribe di-

Já suscrita por los

Valladoljd, 28 de, diciembre 
el ingeniero directj-adjunto, 
Ruiz-Való^iiefl^^ V

de 1951. 
Lucrecio

26-10
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2 ^ 7 de enero de 1952

Ayuntamiento de Valladolid
' El presupuesto para atenciones y sostenimiento de los Juzgados Comarcales, 

aprobado por la Agrupación Forzosa de Ayuntamientos para el año 1952, en sesión 
celebrada el día ,21 del actual, mediante convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 18 del corriente, ha quedado fijado en la cantidad de 
79.350 pesetas, de las que, deducidas 3.20Ó pesetas de impuestos, queda un reparto 
liquido a girar para cubrir el déficit del expresado presupuesto de 76.150 pesetas.

Importa la cantidad repartía la suma de setenta y seis mil ciento ciñeuentát

AYUNTAMIENTOS

Total base 
imponible del 

reparto

Pesetas

Cantidad 
que corresponde 

pagar a cada 
Ayuntamiento

Pesetas

Arroyo......... ..................................................................... ................ 96.849,37 
115.191,58
76.685,95 

292.739,18 
170.041.55
31.891.65
40.689,03

282.707.72 
118:864.10 
216.820,79 
128.607.87 
155.664.11 
102.253.30
82.882,72

636.203,84
226.616.84

18.499.796.63

346,66'.
412,31
274,48

1.047,83 '
608,64
114,15
145,64

1.011,92 .
425,46
776,08
460,33
557,28
366.00
296.67

2.277.23
811,15^-* 

66.218.17,^

Ciguñuela........................................................................................
Geria............................................... '......................... . ....................
Laguna de Duero............................... .................... ......................
Villanubla.......................... . ................................. ...................

.Robladillo...............................■........................................
Puente Duero....;................................................................ ..
Simancas........................................ ............................ ....................
Zaratán.................  ,....., ’............... ..
Cistérniga.......................;................... '............................................
Fuensaldaña............... ....................................................... ............
Renedo de Esgueva..................... .................................................
Santovenia......................................  .
Traspinedo......................................................... ’.....’..................
Tudela de Duero............................. .................... . .................... ....
Villabáñez................................. .................. ..................................
Valladolid.............................. .........................................................

Totales. .. .............................................. .21.274.506,23 76.150,00

blico en la Secretaría, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincial durante los cuales las perso
nas que determina el artículo 656 de la 
ley de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950 y por los motivos especificado^ 
en el artículo 657 del mismo Cuerpo 
legal, pueden examinarle y formular con
tra él las reclamaciones que estirñen 
oportunas ante el ilustrísimo señ,or dele- 
gado^^j^H^effenda por conducto de esta 

^Póípovación. > ’
•Fresno eV yrejo, 26 de diciembre de 

1951.--rJET-'^lcaldV L.-Sergio Rodríguez.

^¿'ii;^' Fuente Olmedo

29-14

Aprobado por-este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio corriente de 1952, se halla 
expuesto al público, por término de 
qu,ince días, a los efectos de reclama
ciones. de conformidad con lo que dis
pone el Q„ttículo 655 y siguientes de la 
vigente ley d'^Régimen Local.

Fuente Olr^edo. 2 de enero de 1952. 
Sí alGald.e¿¿'Í0s¿ Minguela.

1 41 -15

Hornillos
pesetas, según se detalla en el repartimiento que se acompaña.

Dicho presupuesto y reparto se hallan expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. i

Lo que se hace constar pai:a conocimiento de los interesados ^ Ayuntamientos, 
a los efectos oportunos. ■

^“^^^^Aprobado

presupuesto
por este Ayuntamiento el 
municipal ordinario, para

Valladolid, 24 de diciembre dé 1951.—El alcalde. José G.-Regueral.
41^'

el ejercicio de 1952. queda expuesto al 
público,^jbOr espacio dé diez días, al 
oJ^jdSfft de examen y reclamaciones.
..Horálllós, 1.9 de diciembre de 1951., 

El alcalde. Severino García.
. 36-16

Adalia Berrueces

Simancas

Confeccionadas las ordenanzas de 
cxaccióiies municipales que han de regir 
para el año 1952. se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta- 
mienjpi^or espacio de quince días, para 
sa-exatne^n y reclamación.
.^Adalia,120 de diciembre de 1951.—El 
alcaldóji^ipiano Fernández.

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria det día 26 de los 
corrientes, una propuesta de suplemento 
de crédito, importante dos mil ocho
cientas setenta y ocho pesetas y cuareptílí** 
y seis céntimos, por medio de trarisfe-’ 
rencía, para el pago de varias partiras 
del presupuesto ordinario, insuficíente-

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al públíco.por quince 
días, para su exarnen y reclamaciones 
un expediente de habilitación y suple
mento qjsi©>‘'^afécta al presupuesto del 
cqrriéhte> año^.

Strhancas. Í^ de diciembre de 1951.—
El alcaldej Girf^co Sanz.

38-17

^® ^^^ Miguel

Terminad a la rectificación al padrón 
de habitantes de este término, referen-éé" 
al 31 de diciembre de|1951. queda ex
puesta en la Secretaría del Ayuntamien
to, por quince días, al Objeto de oír' 
reclamaciones.

mente dotadas; queda de manifiesto al 
público e¡ oportuno expediente, por el 
plazo'^de q'uince días, a efectos de recla- 
macysiwés.^ 1
'•^pgrí^ecés, 2i de diciembre de 1951. 
r^í alcaide, E/'jBfsezmes.

' 34-13

■ f JRréiSiió el Viejo

><

'<ki" ■ ’®® Alcores
■^Èl día 12 de enero de 1952, a las doce 

horas, tendra Ipt^ar en este Ayuntamien-

Aldea d^j8áb ^ 
1952,^ ’̂^ alcárl^,

uel, 2^de enero de 
o., Félix Ademaría. 

40-12

^p^^robado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1952, queda expuesto al pú-

to Í” ‘

pÁ

R 
de 1\

Vit
bre. dé 195,1.

¡basta de los pastos de 
^Vue «El Común» de estos 

tpo de tasación de 6.000

^^^ite hasta el 30 de abril

.os Alcores, 29 de dlciem- 
El alcalde, Manuel Díez.

19-18
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7 de enero de 1952 3

itdHINISmM DE IISTiCy

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Díez García, Alberto: de 29 años, soL 
tero, hijo de Bernardino y Agustina, 
obrero, natural de Valladolid, con domi
cilio en Rúa Oscura, 1^, y últimamente 
en Baracaldo, calle Zabala, 4, Bilbao, 
comparecerá en este Juzgado de ins
trucción número uno de Valladolid, en 
término de diez días, con el fin de noti
ficarle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión, apercibido que, de no 
hacerlo. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, por así estar acordado en 
sumario que se instruye con el número 
506 de 1951 sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga a las Au
toridades Civiles y Militares y a la Poli
cía en general se proceda a la busca y 
captura de dicho procesado poniéndole, 
en caso de ser habido, en la Prisión 
provincial. ■

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. —El juez de instrucción, Saturnino 
Gutiérrez.— El secretario.— P. H., Miguel 
L. García.

. . ' 42

«Mí LES

DIPUTACIÓN JPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pueblos 

de la capital
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago sáber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
urbana viene siguiéndose en esta recau
dación para hacer efectivos descubiertos 
correspondientes al pueblo de Tudela de 
Duero, y año de 1943, ha sido dictada la 
•siguiente

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de lós deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
pueda Itevarse a cabo' las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi

gente Estatuto de recaudación, bien en- 
i tendido que, de no comparecer en el 
j expediente, señalar domicilio o nombrar 
j representante en el plazo de ocho días, 
; se decretará la continuación del proce- 
j dimíento en rebeldía.»

j DEUDORES,iMPÓRTES Y FINCAS EMBARGADAS 
!* Deudor, don Faustino Otero, figura 

Primitivo Otero Sánchez. —Débito, 12,68 
pesetas.

Casa en la calle San Miguel, número 
11; linda derecha, Guillermo Hernando: 
izquierda, Manuela Moreno, y fondo, 
Mariano Pérez y otros. Hace 321 metros 
cuadrados.

Deudor, don Víctor Rodríguez y otros, 
figura Víctor Ordejón y Paulino Izquier
do.—Débito, 88,20 pesetas.

Casa en la calle Quevedo, número 2; 
linda derecha, Fernando Andrés; izquier
da, Domingo Vela, y fondo, Domingo 
Velasco. Hace 408 metros,cuadrados.

Deudora, Aniceta Sánchez Martín.— 
Débito, 150 pesetas.

Caseta en Extramuros, número 30; 
linda derecha, Daniel Sánchez; izquier
da, Jesús Sánchez, y fondo, Tirso Mar
tín. Hacé 20 metros cuadrados.

Deudor, don Fortunato Velasco, figura 
Fructuoso Velasco Gómez.— Débito, 5,80 
pesetas.

Taller en la calle de La Parrilla, pú- 
mero 4; linda derecha, Miguel Hernán
dez; izquierda y fondo, la calle. Hace 36 
metros cuadrados.

i Lo que se hace público a los efectos 
■acordadosi
1 Tudela de Duero, 10 octubre del950.— 
; El recaudador, Arturo Salinas.
| _____ 58

j DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Í Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco ,
Don Cleto Criado del Rey, recaudador 

de Contribuciones de la única zona 
de Medina dé Rioseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que sé sigue por esta Recauda
ción de Contribuciones, por débitos de 
contribución Territorial rústica, año de 
1949 y pueblo de Tordehumos, se ha dic
tado la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios de este Muni
cipio, donde radican las fincas, a los 
efectos del artículo 84 del vigente Esta

tuto de Recaudación, bien entendido, 
que de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o representante en el 
plazo de quince días, se decretará la 
prosecución en rebeldía, según se dispo
ne en el artículo 127 del Estatuto de Re
caudación.

Deudor, Fausto Cea Lobato —Débito, 
Pral. 329,60 pesetas.

Cereal en Tordehumos, al polígono 
35, parcela 18 y pago Roturas la Raya, 
de 65 áreas y 34 centiáreas: linda Norte, 
Carlos Herrero Cortijo; Sur, Juliana Re
vuelta Alvarez; Este, río Sequillo, La di
vide el camino., el Molino, y Oeste, Juan 
María Angeles y Cándido Martín Marcos.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de tres días presenten 
en la Recaudación de Contribuciones 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadás, pues de lo contrario serán 
suplidos a su cósta.

Tordehumos, treinta de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. —El 
recaudador, Cleto Criado del Rey.

3.049

DIPUTACIÓ^PRÚVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
| de la única zona de Medina 

de Ríoseco
• Don Cleto Criado dél Rey, recaudador 
i de Contribuciones de la única zona 

de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue por esta Recauda
ción de Contribuciones, por débitos de 

1 contribución territorial rústica, año de 
' 1949 y pueblo de Castromonte, se ha 
Í dictado la siguiente
! Providencia.— Habiendo tenido efecto^. 
' el embargo de las hncas de los deudores 
j que à continuación se expresan y no 
' pudiendo llevar a efecto las notificacio- 
i nes respectivas por ser de domicilio Ig- 
■ norado, hágase por medio de anuncios 
i en el «Boletín Oficial» de la provincia 
■ y en la tablilla de anuncios de este Mu- 
: nicipío, donde radican las fincas, a los 
■ efectos del artículo 84 del vigente Esta- 
j tuto de Recaudación, bien entendido, 
i que, de no comparecer en el expediente, 
! señalar domicilio o representante en el 
' plazo de quince días, se decrétará la 
: prosecución en rebeldía, según se dispo- 
! ne en el artículo 127 del Estatuto de 
j Recaudación.
j Deudora, Eustasia de la Iglesia Herre

ro.—Débito principal. 35,45 pesetas.
Cereal en Castromonte, al polígono 34, 

parcela 34 y pago de las Arribillas, de 
una hectárea, 39 áreas y 73 centiáreas:

1 linda Norte, Emilia Pintado, Félix He-

MCD 2022-L5



4 7 de enero de 1952

rrero y Anastasio Espinilla Carroj Sur, 
Emilia Pintado Mozo; Este, María Ro
dríguez Alvarez y Venancio Valverde, 
y Oeste, Emiliano de la Iglesia y Antonia 
Campos Rodríguez.

Ló que se hace público a los efectos 
acordados, requiriéndoles a la vez para 
que en término de tercero día presenten 
en esta Recaudación los lítulos de pro
piedad de las fincas embarg.adas, pues de 
lo contrario, serán suplidos a su costa.

Castromonte, 30 de septiembre de 
1951. —Cleto Criado del Rey.

3.0501

i
DIPUTACIÓN PROVINCIAL i

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la i

Buena

anuncio j
!

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de ' 
Valoria la Buena. 1

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda;- 
dón por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1949 
al 1951 y pueblo de Villarmentero de Es
gueva, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de á^nuncíos en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde 
radican los bienes, a los efectos del 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, Arnulfo Blas Aguado.-Débi
to,.135,64 pesetas.

Una tierra al pago, de La Calleja: linda 
Norte, 50, Rafael Alonso; Sur, 48-47-59, 
Rafael Alonso, heTrederos Adolfo Moras 
y Francisco Pérez Pérez-, Este, 43-44-45, 
Francisco Pérez Pérez, Pedro Vallejo y 
Segismundo Ruiz Torres, y Oeste, Zan
ja y 53, Ana Valdés Motas. Hace 89 
áreas y 5 centiáreas. Polígono 15, parce
la 49. Líquido imponible, 65,80 pesetas.

Deudor, Miguel Gómez S.^nz, en la cé
dula y en las características dice Gonzá
lez en vez de Gómez,— Débito, 215,91 
pesetas.

Una tierra al pago de La Sacristía; lin
da Norte, camino de Renedo a Olmos; 
Sur, 68, Consolación Suárez Deza; Este, 
65, Felipe García Gala, y Oeste, 63, Sa
muel Ruiz Torres. Hace 60 áreas y 10 
centiáreas. Polígono 2, parcela 64. Líqui
do imponible, 128,61 pesetas.

Deudora, Catalina Martin Coloma.— 
Débito, 148,57 pesetas.

Unaztietra al pago de La Recombada: 
linda Norte, 40, Quirino Guerra de la 
Fuente; Sur, 38, Polonia Martín Herrero, 
Este, 77, Constantino Méndez, y Oeste, 
42, Samuel Ruiz Torres. Hace 11 áreas y 
47 centiáreas.' Polígono 7, parcela 78. 
Líquido imponible. 30,63 pesetas.

Deudora, Fermina Pérez Arévalo.— 
Débito, 68,53 pesetas.

Una tierra al pago de El Linderón: lin- j 
da Norte, 30, Ramón' Torres: Sur, 28, ; 
Teodoro Ruiz Torres; Este, 23-24, Mauro 
Miguel y Leonor Pérez, y Oeste, camino 
a Cabezón. Hace 23 áreas y 99 centi
áreas. Polígono 14, parcela 29. Líquido 
imponible, 51,24 pesetas.

Deudor. Amadeo Valdivieso García. 
Débito. 89,17 pesetas.

Una tierra al pago de VffW^goma: lin
da Norte, 66, Mauro Miguel Pérez; Sur, 
60, Quirino Guerra; Este, término de 
Olmos, y Oeste, 63, Paterniana Marcos. 
Hace 97 áreas y 40 centiáreas. Polígono 
21, parcela 61. Líquido imponible, 30,09 
pesetas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 

1 deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medió del presente 
anuncio en el <Boíetín Oficial» de la 

1 pitivincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, en el plazo de quince días 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas que se les ha sido embargadas, según 
dispone el artículo 102 dél citado Esta-, 
tuto, apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que en el plazo de ochó 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicha periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo* se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciories.

Villarmentero de Esgueva, veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Ursicino Moro.

3.884

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona' de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos.

Hago sáber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 

y años de 1950 y 1951, del pueblo de Uro
nes de Castroponce, se ha dictado ia 
siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias ne- ' 
cesarias por sér de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en la 
tablilla de anuncios 4^ este Municipio, 
donde radican, las fincas, a los efectos 
del artículo 84 del Estatuto de recauda
ción de 29 de diciembre de 1948; asimis
mo se les' requiere para que en término 
de quince días, entreguen en esta recau
dación los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, de lo contrarío se 
suplirán a su costa; bien entendido que, i . 
de no comparecer en el expediente a 
señalar domicilio o representante en el 
plazo de ocho días, se .decretará.la pro
secución del procedimiento en rebeldía, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 127 del citado Estatuto.

Deudor, don Evaristo Marcos Seco. 
Débito, 80,76 pesetas.

Una tierra a los Hoyos, de 45-63 áreas, 
polígono 2, parcela 92; linda Norte', Mar
tín Fernández: Sur, Policarpo Fernán
dez; Esté, Vidal Paniagua, y Oeste, sen
da de Morales. i‘

Deudores, don José María Rubio y . 
Baltasar Sevillano.—Débito, 113,50 pe
setas.

Una tierra a Frieras, de 1-31-23 áreas, i 
polígono 28, parcela 26r linda Norte, Ni- f 
colás Moncada; Sur, José Varela; Este, ^ 
senda Morales, y Oeste, camino de la p 
Unión. k

Deudor, don Cayetano Rubio Cuesta, i 
Débito 50,05 pesetas.

Una tierra a los Hoyos, de 26-83 áreas, í. 
polígono 2, parcela 84; linda No'rte, Ma- tÿ 
ría Rodríguez; Sur, Justina Martínez; 
Este, senda Morales, y Oeste, Vidal Pa
niagua. '

Deudora, doña Carolina de la Riva 
Garzón. — Débito, 43 pesetas.

Una tierra a los Colos, de 47-32 áreas,, 
polígono 7, parcela 69; linda Norte, 
Ayuntamiento: Sur, término de Mayor
ga; Este y Oeste, Nicolás Moncada.

Lo que se hace público a los efectos 1 
acordados.

Uñones de Castroponce, 13 de octubre 
de 1951. —Saturnino Escudero. .
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